
NOTA
Asunto: 157230
Origen: Colonia (Junta Departamental) -
Análisis: La Junta Departamental de Colonia comunica, de conformidad con lo establecido en el artículo 225 de la Constitución de la
República, que ha resuelto no aceptar las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en relacion al proyecto de Ampliación
Presupuestal de la Intendencia de Colonia para el período 2022-2025, en los párrafos 3.3 y 5.2.
Organismos: COLONIA (JUNTA DEPARTAMENTAL)
Título: COLONIA (JUNTA DEPARTAMENTAL). PROYECTO AMPLIACION PRESUPUESTAL. PERIODO 2022-2025. INTENDENCIA
COLONIA. OBSERVACIONES TRIBUNAL CUENTAS. NO ACEPTACION. COMUNICACION.
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